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Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ante la solicitud de suspensión del proceso acumulado que han presentado los 

apoderados judiciales de las partes en dicho asunto, hasta el 10 de diciembre del 

presente año, se observa que la misma no cumple con lo dispuesto en el artículo 

161-2 del Código General del Proceso, en razón que en el presente asunto la parte 

demandada está compuesta por una multiplicidad de personas, que se encuentran 

representadas por diferentes apoderados a los que suscriben la petición en 

mención, así como curadores ad litem y por ello habrá de rechazarse la misma.  

 

Al efecto y dado que los demandados, Álvaro Wenceslao González Basante y Zoila 

Victoria Basante Benavidez, se encuentran representados por abogados diferentes 

tanto en la demanda principal como en la acumulada, se les conminará a que se 

estén a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 75  del citado estatuto procesal. 

  

En orden a lo expuesto, el Juzgado 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la suspensión del proceso acumulado, por 

las razones antes expuestas.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados de los demandados Álvaro Wenceslao 

González Basante y Zoila Victoria Basante Benavidez, que su representación 
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deberá acondicionarse a lo indicado en el inciso 2º del artículo 75 del citado estatuto 

procesal, por lo indicado en la parte motiva de este proveido. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.142 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 03 

2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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